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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2011-5712   Bases para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, 
de cuatro plazas de refuerzo de policía local y creación  de bolsa de 
empleo.

   Primera.- Objeto de Convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión tem-
poral, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de cuatro plazas de personal de re-
fuerzo de la plantilla de la Policía Local, dotadas con los haberes correspondientes al Grupo C2, 
con destino al Servicio de Policía del Ayuntamiento de Piélagos durante la temporada estival, 
conforme a lo establecido en el art. 8.2 de la Ley 5/2000 de 15 de diciembre, de Coordinación 
de las Policías Locales de Cantabria así como lo establecido por el art. 82 del Decreto 1/2003 
de 9 de enero por el que se aprueban las normas marco de los Cuerpos de Policía Local de 
Cantabria, bajo la modalidad de contrato eventual por circunstancias de la producción. Junto 
con la presente convocatoria, se constituirá una bolsa de empleo para cumplir las fi nalidades 
previstas en la base duodécima de la presente orden, durante el periodo estival 2011. 

 Las tareas objeto del presente proceso selectivo, consistirán en la colaboración y coope-
ración con los Agentes de la Policía Local de Piélagos en las tareas y cometidos propios de 
su cargo, todo ello de conformidad con lo señalado en el art. 53 de la L.O. 2/1986 de 13 de 
marzo, reguladora de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y por el art 10 de la Ley 
5/2000 de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Cantabria, desarrollando 
con carácter preferente labores de vigilancia, seguridad y salvamento dentro de las playas del 
termino municipal de Piélagos. 

 La jornada de trabajo será de treinta y siete horas y media de trabajo efectivo, en el hora-
rio que se determine mediante la cumplimentación del correspondiente calendario laboral, sin 
perjuicio de la posibilidad de ampliación del mismo cuando razones justifi cadas de funciona-
miento del Servicio Municipal así lo aconsejen. 

 Segunda.- Requisitos de los aspirantes.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciocho años de edad y no exceder 
de treinta años de edad, de conformidad con la disposición transitoria cuarta del R. D. Leg. 
781/1986 de 18 de abril y art 19 de la Ley 5/2000 de 15 de diciembre. 

 c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, Co-
munidades Autónomas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la Función Pública. 

 d) Estar en posesión de la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
equivalente, o en condición de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, 
deberán justifi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 
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 e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones. 

 f) No hallarse comprendido en ninguna de las causas de incompatibilidad o incapacidad 
para ser funcionario o trabajador al servicio de una Administración Pública, establecidas en la 
legislación vigente. 

 g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 h) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B así como del BTP 

 e) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres y de 1,65 metros las mujeres 

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la L.O. 2/1986 de 13 de marzo, 
reguladora de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Instancias y admisión.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, 
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, serán presentadas en el Registro General del Ayuntamiento de Piélagos Avda. Luis de 
la Concha, 66, 39470 (Renedo de Piélagos), durante el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente a aquel en que aparezca el Anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial según el Anexo I de las presentes bases. 

 Junto con la instancia deberá presentarse la justifi cación del pago de las tasas municipales 
en concepto de derechos de examen (según la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Derechos de Examen aprobada por el Pleno de la Corporación el día 31 de octubre de 2.002, 
BOC de fecha 31 de diciembre de 2002; la cuál se encuentra publicada en la pagina web: www.
pielagos.com Empleo Publico/Oposiciones 2011) 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, así como de 
todos aquellos documentos justifi cativos de los méritos que se acrediten en la presente convoca-
toria, debiendo tenerse en consideración que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya 
sido debidamente justifi cado en tiempo y forma en los términos establecidos en la Base Octava. 

 En este sentido, por lo que se refi ere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por 
los aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse docu-
mentalmente en los términos establecidos en la Base Octava, sin que el Tribunal pueda presumir 
la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documentalmente dentro 
del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento 
de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva res-
ponsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por él alegados que 
impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldía-Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón de Edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente a su 
publicación, para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas, no re-
sultando subsanables los defectos de acreditación que pudieran afectar a los méritos alegados 
para su valoración por el Tribunal Califi cador, sin perjuicio de poder darse desarrollo al proceso 
de selección. 
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 Ulteriormente la Alcaldía-Presidencia dictara resolución elevando a defi nitiva la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, determinándose en la misma, la fecha de constitución del 
Tribunal de Selección a los efectos de valoración de los meritos y realización del ejercicio de la 
fase de oposición. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la Base Segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la Base Decimoprimero de la presente Orden, debe presentarse en caso 
de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decae-
rán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia 
del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su exclusión y 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en 
la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, se 
indica que los anuncios y resoluciones correspondientes al proceso selectivo se publicaran el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Piélagos, sito en la Avda. Luis de la Concha, 66, así 
como en la pagina Web municipal. 

 Sexta.- Tribunal Califi cador.- El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 

 Presidente: Un cabo de la Policía Local de Piélagos designado por la Alcaldía. 

 Vocales: 

 Dos funcionarios de carrera del Gobierno de Cantabria adscritos a la Consejería de Presi-
dencia y Justicia. 

 El sr. letrado municipal y un funcionario municipal, designados por la Alcaldía. 

 Secretario: El de la Corporación, o funcionario de carrera en quien delegue. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, (Boletín Ofi cial del Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente Convocatoria. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, siendo imprescindible en todo caso la presencia del Presidente y del Secretario, estando 
facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso de 
selección, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo 
no previsto en estas Bases. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria la categoría 
tercera del Anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del 
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servicio, salvo al personal de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación el Anexo IV 
del Decreto de Cantabria 137/2004 de 15 de diciembre, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio (BOC numero 246, de fecha 23-12-2004). 

 Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- La fecha de realización de las pruebas 
se anunciará en el Tablón de Anuncios Municipal. Los llamamientos posteriores se harán me-
diante la publicación en el Tablón de Edictos de la Corporación con una antelación mínima de 
veinticuatro horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 Octava.- La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición: 

 1.- Fase de concurso: Será previa a la Fase de Oposición. Los puntos de la fase de concurso 
no podrán ser aplicados para aprobar la fase de oposición. El Tribunal califi cará, una vez acre-
ditados documentalmente los siguientes méritos: 

 a) Experiencia Profesional (máximo 4 puntos): tema de protección civil bomberos 

 — Por haber prestado servicios como personal colaborador, personal de refuerzo, Auxiliar 
de Policía Local o análogos en la Administración Municipal a razón de 0,20 puntos por mes 
trabajado. 

 — Por haber prestados servicios de protección civil en cualesquiera agrupaciones de volun-
tarios, así como en servicios de prevención y extinción de incendios dependientes de la Admi-
nistración Municipal a razón de 0,10 puntos por mes trabajado. 

 — A los efectos de valoración de los meses trabajados se hace constar que se entenderá 
que un mes resulta equivalente a treinta días, desechándose el cómputo de tiempos inferiores 

 b) Cursos (máximo 2 puntos): Se valorarán los cursos que tengan relación directa con las 
tareas propias del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, conforme a la descripción de 
tareas contenida en la Base Primera: 

 Hasta 20 horas, o aquellos cursos que no se indique las horas: 0,15. 

 — De 21 a 50 horas: 0,50. 

 — De 51 a 100 horas: 0,75. 

 — Más de 100 horas: 1,00. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, conforme 
a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, y siempre 
que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se valorarán las ho-
ras impartidas que se acrediten, de forma que recibirán el doble de los puntos establecidos, según 
el caso, en el baremo anterior, sin que se pueda superar el limite máximo de 2 puntos. 

 Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siempre 
que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose una 
puntuación máxima por éste concepto de 0,50 puntos, con independencia de total de cursos 
que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales. 
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 c) Por superación de pruebas selectivas en convocatorias públicas (máximo 4 puntos): Se 
valorará en este apartado la superación de pruebas selectivas en convocatorias de oposiciones 
efectuadas por la Administración Municipal con destino a cubrir plazas como funcionario de 
carrera, auxiliar o personal de refuerzo, todos ellos del Cuerpo de Policía Local. 

 Por cada ejercicio eliminatorio superado: 0,25 puntos 

 Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica: 

 — Los del apartado a), indistintamente mediante alguno de los siguientes medios: 1.- cer-
tifi cación expedida por la Administración competente comprensiva del tiempo de los servicios 
prestados, puesto desempeñado y lugar de prestación; 2.- Fotocopia de los contratos de tra-
bajo acompañados del, o bien certifi cado de empresa, o bien de informe de vida laboral expe-
dido por la TGSS. 3.- Fotocopia de las nominas cuyos servicios quieran hacerse valer. 

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará 
al grupo de cotización que fi gure en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las 
prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse certifi cado de la entidad pública en la 
que se acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, 
hoja de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente esta certifi cación (hoja de vida laboral) junto con los contratos correspondientes a los 
meritos que se alegan. 

 — Los del apartado b), mediante aportación del original del certifi cado de asistencia o foto-
copia debidamente compulsada. 

 — Los del apartado c) mediante certifi cado expedido por el ente que efectuó la convocatoria 
que se alega. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de 
los méritos por él alegados, que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes. 

 2.- Fase de oposición. La fase de oposición consta de un ejercicio, de carácter obligatorio y 
eliminatorio. 

 Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de un máximo de 50 preguntas de res-
puesta múltiple sobre las materias contenidas en el Anexo de esta convocatoria, durante un 
tiempo máximo de 45 minutos. 

 Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen 
o plantillas proporcionadas por el Tribunal. Dicho ejercicio se puntuara de 0 a 10 puntos, no 
computando negativamente las respuestas erróneas y siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos para superar el ejercicio. 

 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de 10 puntos, quedando eliminados los aspi-
rantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en la misma. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14681 6/9

C
V
E
-2

0
1
1
-5

7
1
2

JUEVES, 28 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 81

 Novena- Puntuación total y defi nitiva.- La califi cación defi nitiva de este proceso de selec-
ción estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y 
oposición haciéndose igualmente pública en el Tablón de Edictos. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición, de persistir se estará a la mayor puntuación general en la fase de concurso, 
de mantenerse el empate, a la mayor puntuación especifi ca en los apartados de experiencia 
profesional, superación de ejercicios y cursos de formación por este orden de preferencia. 

 Décima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Terminada 
la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración la relación de aprobados, no pudiendo rebasar éstos el número de puestos convocados 
y elevarán dicha relación a la Presidencia de la Corporación para que proceda la contratación 
de los aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

 Mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia se efectuara la propuesta de contratación 
y se requerirá a los candidatos propuestos para que dentro de tres días naturales siguien-
tes a la notifi cación de la misma presenten fotocopia compulsada del D.N.I., del permiso de 
conducir y de la titulación exigida, así como declaración jurada de no hallarse en ninguna de 
las circunstancias a que se refi ere la base segunda. Así mismo, antes de la contratación, el 
candidato propuesto deberá formular declaración jurada de no estar incurso en situación de 
incompatibilidad. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo causa de fuerza mayor, los documen-
tos acreditativos de condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, no po-
drá ser contratado, quedando anulada su participación, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. Así mismo, quien en dicho plazo no 
formalizara su contrato laboral quedara en la situación de cesante, entendiendo que renuncia 
a dicha contratación, facultando al Ayuntamiento a proponer la contratación del siguiente can-
didato según el orden resultante de la prueba realizada. 

 Undécima.- Lista de reserva o bolsa de empleo.- La lista de reserva o bolsa de empleo, será 
utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos interinos o contratos tempora-
les para cubrir las bajas producidas por incapacidad temporal, vacaciones, permisos, licencias 
o cualquier otra circunstancia que suponga la vacante temporal con reserva del puesto de 
trabajo de personal de refuerzo de la Policía Local durante la temporada estival 2011, siempre 
que así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, según fi ja la Base Primera de 
la Convocatoria. 

 A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efec-
tuará por ofi cio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y así 
por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés 
municipal justifi quen el llamamiento por teléfono, debiéndose extender diligencia al respecto. 

 Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera el 
mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor ale-
gadas y sufi ciente acreditadas en el citado momento que imposibilitarán la incorporación. En 
todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse la 
decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su exclusión de la 
Bolsa de Empleo. 

 Si una vez contratado temporalmente un integrante de la lista de reserva o bolsa de empleo 
y continuando vigente su relación laboral temporal, se produjera nueva necesidad de nom-
bramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de la lista por orden de 
puntuación, y así sucesivamente. 

 Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14682 7/9

C
V
E
-2

0
1
1
-5

7
1
2

JUEVES, 28 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 81

 Caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de seis me-
ses el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la Bolsa de Trabajo 
a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 

 Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado al Ayun-
tamiento supere el plazo de seis meses el trabajador pasará a integrarse en el último puesto de 
la Bolsa de Trabajo, ordenándose por orden de puntuación en dichos puestos en caso de que 
pasen a tal situación varios peticionarios dentro del mismo mes. 

 En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, por orden de pun-
tuación, para casos de vacantes que lo precisen. 

 Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de Empleo, el aspirante aportará ante 
la Administración, dentro del plazo de tres días naturales a contar desde el llamamiento, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 — Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida o certifi cación académica que 
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes. 

 — Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres días naturales, a contar del si-
guiente a la fi rma del contrato de trabajo de carácter temporal, salvo que razones de urgencia 
para el interés municipal, obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en 
el plazo señalado sin causa justifi cada, quedará en situación de cesante. 

 Duodécima.- Ley reguladora de la Convocatoria.- El sólo hecho de presentar instancia soli-
citando tomar parte en esta Convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes 
a las Bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo 
reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de agosto, modifi cada por la Ley 23/88, de 28 de julio, 
Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con 
carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administracio-
nes Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección 
y nombramiento del personal funcionario interino. Igualmente rige la presente convocatoria lo 
dispuesto con carácter básico en la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado; Ley 5/2000 de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-
cales de Cantabria y Decreto 1/2003 de 9 de enero, por el que se aprueban las normas marco 
de los cuerpos de Policía Local de Cantabria. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Piélagos, 8 de abril de 2011. 

 La alcaldesa en funciones, 

 María Eva Arranz Gómez. 
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 ANEXO TEMARIO 

 Tema 1.- La Administración Municipal, Estructura, Competencias y Órganos de Gobierno. 

 Tema 2.- Normativa de Seguridad Vial. Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo. 
Competencias de la Entidades Locales en materia de tráfi co. 

 

Tema 3.- Normas de comportamiento en la circulación. Especial referencia al régimen de 
parada y estacionamiento. Limitaciones de la Circulación 

 

Tema 4.- Las Señales de circulación, Preeminencias. Clases Señales de los Guardias de 
circulación 

 

Tema 5.- La Ley 5/2000 de 15 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Can-
tabria; Competencias de la Policía Local. Funciones del personal de Refuerzo de la Policía Local. 

 

Tema 6.- La Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre régimen jurídico de animales poten-
cialmente peligrosos 

 

Tema 7.- Normativa técnico-sanitaria en materia de playas. 

 Tema 8.- El termino Municipal de Piélagos. 

 Diligencia.- Para hacer constar que las presentes bases de selección, que constan de 14 
páginas, incluida la presente, han sido aprobadas por resolución de la alcaldía-presidencia de 
8 de abril de 2011. 

 Piélagos, 8 de abril de 2011. 

 La secretaria, 

 Ana Mª García-Diego Ruiz. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14684 9/9

C
V
E
-2

0
1
1
-5

7
1
2

JUEVES, 28 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 81

  

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA EL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 

 

Apellidos: _______________________________________________________ 

Nombre:   _______________________________________________________ 

D.N.I.:      _________________________ 

Dirección: ______________________________________________ Población: 

_________________________C.P.:____________Teléfono:_______________ 

 

Deseando tomar parte en las pruebas selectivas, por ___________________________ (1) para la 

provisión, con carácter _____________________(2) , de una plaza de 

___________________________ (3), convocada por el Ayuntamiento de Piélagos. 

 

MANIFIESTA 

1. QUE ADJUNTA FOTOCOPIA DEL DNI, ASÍ COMO LOS MERITOS EXIGIDOS POR LA BASES DE LA 

CONVOCATORIA. 

2. QUE REÚNE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA REFERIDA CONVOCATORIA. 

3. QUE EN CASO DE SER NOMBRADO TOMARA POSESIÓN DEL PUESTO EN EL PLAZO PREVISTO EN LA 

BASES DE LA CONVOCATORIA. 

4.- QUE ADJUNTA JUSTIFICACIÓN DE PAGO DE TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN. 

SOLICITA: 

SER ADMITIDO A LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA. 

 

EN_____________________ A ______ DE______________. 

(FIRMA DEL SOLICITANTE) 

 

 

 

 

(1) Concurso, Oposición, Concurso-Oposición 

(2) Funcionario, Laboral, Interino, Laboral-Temporal 

(3) Descripción de la Plaza según las Bases 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS (CANTABRIA). 
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